




DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA
Comisión Provincial de Coordinación Urbanística

Plaza de San Andrés nº 2 y 4
41003 SEVILLA


ASUNTO:	Comunicación de la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria del PBOM de Pedrera.


Adjunto les remitimos para conocimiento de esa Comisión Provincial de Coordinación Urbanística (CPCU), de copia del escrito de  solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria del PBOM de Pedrera, presentado con fecha de hoy en la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Sevilla.

Una vez concluida la fase de consulta pública del Avance y emitido el Documento de Alcance del EsAE, nuestra intención sería solicitar una reunión de la Mesa de Trabajo conjunta con esa Delegación Territorial para contrastar con esa Delegación los criterios municipales resultantes del proceso de Avance y con los que proceder a la redacción del PBOM inicial y coordinar con dicha Delegación la integración de los intereses supralocales y sectoriales.


Pedrera, a la fecha de la firma digital



LA ALCALDESA PRESIDENTA






Fdo.: Lucía Ruiz Gálvez

